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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO  
BOGOTÁ D.C. 

 

NJVH 

Carrera 7 Nº 12 C – 23 Piso 9º - Teléfono 282 3210 – Fax 2816897 
 

 
INFORME SECRETARIAL: 03 de marzo de 2022. Informándole a la señora Juez que las 
presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
con decisión de segunda instancia. 
 

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 
 
 
 

Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL Nº 11001 31 05 021 201100084 00 
 
 
Teniendo en cuenta que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, con decisión de segunda instancia, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
 

1. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL 
SUPERIOR DE BOGOTÁ D.C., mediante providencia de segunda instancia 
emitida dentro del presente proceso.  
 

2. Elabórese por secretaría la liquidación de costas, conforme al Artículo 366 
del Código General del Proceso. 
 

3. Frente a la solicitud de librar mandamiento de pago allegada por el 
apoderado de la parte actora, el despacho se pronunciará en el auto que 
llegaré aprobar la liquidación de costas. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Firmado Por:

 

 



Maria Fernanda Ulloa Rangel

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 
  

La anterior providencia fue notificada en el 
ESTADO N° 027 de Fecha 04 de marzo de 2022 

 

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: 03 de marzo de 2022. Ingresa proceso al despacho 
con solicitud de librar mandamiento de pago. 

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 
 
 

Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105021201100500 00 
 
Visto el informe secretarial que antecede, previo a decidir sobre la viabilidad 
de librar mandamiento ejecutivo solicitado a continuación del proceso 
ordinario se dispone que se abone el presente asunto como ejecutivo. 
 
Finalmente, se requerirá a la entidad demandada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, para que acredite el 
cumplimiento de la sentencia proferida. 
 
En virtud de lo anterior se, 
 

DISPONE 
 
PRIMERO: REMITIR el expediente a la OFICINA JUDICIAL DE REPARTO para 
efectos que el presente proceso sea COMPENSADO O ABONADO a este 
Despacho Judicial como EJECUTIVO. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, para que acredite el cumplimiento de la sentencia 
proferida en el presente asunto., incluyendo las costas procesales. 
 
TERCERO: Por secretaria comuníquese a la entidad demandada por el 
medio más expedito el requerimiento efectuado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

 

Firmado Por:

 



 

Maria Fernanda Ulloa Rangel

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 
  

La anterior providencia fue notificada en el 
ESTADO N° 027 de Fecha 04 de marzo de 2022 

 

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO  
BOGOTÁ D.C. 

 

NJVH 

Carrera 7 Nº 12 C – 23 Piso 9º - Teléfono 282 3210 – Fax 2816897 
 

 
INFORME SECRETARIAL: 03 de marzo de 2022. Informándole a la señora Juez que las 
presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
con decisión de segunda instancia. 
 

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 
 
 
 

Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL Nº 11001 31 05 021 201300417 00 
 
 
Teniendo en cuenta que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, con decisión de segunda instancia, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
 

1. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL 
SUPERIOR DE BOGOTÁ D.C., mediante providencia de segunda instancia 
emitida dentro del presente proceso.  
 

2. SEÑALAR el valor de las agencias en derecho a cargo de la parte 
demandada ECOPETROL S.A., dado que la Sala Laboral del H. Tribunal 
Superior de Bogotá revocó la sentencia proferida en esta instancia. Por 
ende, aquellas se fijan en la suma de $1.600.000 a favor de la parte 
demandante. 
 

3. Elabórese por secretaría la liquidación de costas, conforme al Artículo 366 
del Código General del Proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

 

Firmado Por:



 

 

Maria Fernanda Ulloa Rangel

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 
  

La anterior providencia fue notificada en el 
ESTADO N° 027 de Fecha 04 de marzo de 2022 

 

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO  
BOGOTÁ D.C. 

 

NJVH 

Carrera 7 Nº 12 C – 23 Piso 9º - Teléfono 282 3210 – Fax 2816897 
 

 
INFORME SECRETARIAL: 03 de marzo de 2022. Informándole a la señora Juez que las 
presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
con decisión de segunda instancia y solicitud de corrección aritmética del 
apoderado de la UGPP. 
 

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 
 
 
 

Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
REFERENCIA:  ORDINARIO LABORAL Nº 11001 31 05 021 2015 0634 00 
 
Sería del caso obedecer y cumplir lo dispuesto por el superior, sin embargo, se 
advierte que el apoderado de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 
presentó solicitud de corrección aritmética respecto de la sentencia proferida por 
la H. Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación Laboral - Sala de Descongestión 
N°3 de fecha 19 de mayo de 2021.  

Así las cosas, atendiendo a dicha solicitud y conforme a lo preceptuado en el 
artículo 286 del C.G.P., se dispone REMITIR las presentes diligencias a la mencionada 
corporación, para que se pronuncien al respeto. 

Por secretaria remítase el expediente dejando las anotaciones a las que haya 
lugar. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

 

Firmado Por:

 

 

Maria Fernanda Ulloa Rangel

Juez

Juzgado De Circuito



Laboral 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 
  

La anterior providencia fue notificada en el 
ESTADO N° 027 de Fecha 04 de marzo de 2022 

 

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: 03 de marzo de 2022. Ingresa proceso al despacho 
con solicitud de librar mandamiento de pago. 

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 
 
 

Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105021201500870 00 
 
Visto el informe secretarial que antecede, previo a decidir sobre la viabilidad 
de librar mandamiento ejecutivo solicitado a continuación del proceso 
ordinario se dispone que se abone el presente asunto como ejecutivo. 
 
Finalmente, se requerirá a la entidad demandada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, para que acredite el 
cumplimiento de la sentencia proferida. 
 
En virtud de lo anterior se, 
 

DISPONE 
 
PRIMERO: REMITIR el expediente a la OFICINA JUDICIAL DE REPARTO para 
efectos que el presente proceso sea COMPENSADO O ABONADO a este 
Despacho Judicial como EJECUTIVO. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, para que acredite el cumplimiento de la sentencia 
proferida en el presente asunto. 
 
TERCERO: Por secretaria comuníquese a la entidad demandada por el 
medio más expedito el requerimiento efectuado. 
 
CUARTO: PONER DE PRESENTE a la parte actora que mediante auto del 22 de 
julio de 2021 se dispuso obedecer y cumplir lo dispuesto por el superior y el 
archivo de las diligencias (fl 52 archivo 02TramiteTribunal.pdf.  De esta 
manera quedan atendidas de forma negativa las solicitudes de impulso 
procesal efectuadas conforme dan cuenta los archivos 04 y 05. 
 
QUINTO: Por secretaría atiéndase la solicitud de copias efectuada por el 
apoderado actor.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Firmado Por:

 

 

Maria Fernanda Ulloa Rangel

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 
  

La anterior providencia fue notificada en el 
ESTADO N° 027 de Fecha 04 de marzo de 2022 

 

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO  
BOGOTÁ D.C. 

 

NJVH 

Carrera 7 Nº 12 C – 23 Piso 9º - Teléfono 282 3210 – Fax 2816897 
 

 
INFORME SECRETARIAL: 03 de marzo de 2022. Informándole a la señora Juez que las 
presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
con decisión de segunda instancia. 
 

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 
 
 
 

Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
REFERENCIA:  ORDINARIO LABORAL Nº 11001 31 05 021 2015 01024 00 
 
Sería del caso obedecer y cumplir lo dispuesto por el superior, sin embargo, se 
advierte que la H. Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral, profirió 
sentencia el 01 de marzo de 2021, con ponencia del Dr. OMAR ÁNGEL MEJÍA 
AMADOR, revocó la sentencia proferida por este Despacho el 06 de julio de 2017. 
No obstante, en la parte motiva del fallo proferido por la mencionada corporación 
(Fl. 48 Vto del cuadernillo de casación) indicó que las costas de las instancias 
estarían a cargo del Banco demandado BANCO POPULAR S.A. 

Sin embargo, se advierte que el H. Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá 
D.C. – Sala Laboral, no realizó pronunciamiento alguno respecto de dicho tópico, 
entorno a señalar agencias en derecho, no su liquidación, por tal motivo, se 
dispone DEVOLVER al Superior, para lo de su cargo. 

Por secretaria remítase el expediente dejando las anotaciones a las que haya 
lugar. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Firmado Por:

 

 

Maria Fernanda Ulloa Rangel

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 021
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 
  

La anterior providencia fue notificada en el 
ESTADO N° 027 de Fecha 04 de marzo de 2022 

 

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO  
BOGOTÁ D.C. 

 

NJVH 

Carrera 7 Nº 12 C – 23 Piso 9º - Teléfono 282 3210 – Fax 2816897 
 

 
INFORME SECRETARIAL: 03 de marzo de 2022. Informándole a la señora Juez que las 
presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
con decisión de segunda instancia. 
 

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 
 
 
 

Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL Nº 11001 31 05 021 201600346 00 
 
 
Teniendo en cuenta que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, con decisión de segunda instancia, el Despacho 

 
DISPONE 

 
 

1. OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., mediante providencia de segunda instancia emitida 
dentro del presente proceso.  
 

2. Elabórese por secretaría la liquidación de costas, conforme al Artículo 366 
del Código General del Proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 
 

 

Firmado Por:

 

 

Maria Fernanda Ulloa Rangel



Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 
  

La anterior providencia fue notificada en el 
ESTADO N° 027 de Fecha 04 de marzo de 2022 

 

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 
BOGOTÁ D.C.

NJVH 

Carrera 7 Nº 12 C – 23 Piso 9º - Teléfono 282 3210 – Fax 2816897 

INFORME SECRETARIAL: 03 de marzo de 2022. Informándole a la señora Juez que las 
presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
con decisión de segunda instancia. 

NINI JOHANNA VILLA HUERGO 
Secretaria 

Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL Nº 11001 31 05 021 201600457 00 

Teniendo en cuenta que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, con decisión de segunda instancia, el Despacho 

DISPONE 

1. OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR
DE BOGOTÁ D.C., mediante providencia de segunda instancia emitida
dentro del presente proceso.

2. SEÑALAR el valor de las agencias en derecho a cargo de la parte
demandada UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP dado
que la Sala de Casación Laboral de la H. Corte Suprema de Justicia casó la
sentencia confirmada por la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de Bogotá
y proferida en esta instancia. Por ende, aquellas se fijan en la suma de
$4.200.000 a favor de la parte demandante.

3. Elabórese por secretaría la liquidación de costas, conforme al Artículo 366
del Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:



 

 

Maria Fernanda Ulloa Rangel

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 
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NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: 03 de marzo de 2022. En la fecha ingresa proceso al 

Despacho de la señora Juez, informándole que la parte ejecutada allegó 

solicitud del enlace del expediente digital y la parte ejecutante aportó 

actualización de la liquidación del crédito.  

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 
 

 

Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 11001310502120170067400 

 

-Revisadas las presentes diligencias, advierte el Despacho que 

mediante proveído del once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021), se 

requirió a COVINOC S.A. en su condición de parte ejecutada del proceso 
de la referencia a fin de que, entre otras cosas, subsanara las falencias 

indicadas frente a la solicitud de terminación del proceso, presentara 

excepciones contra el mandamiento ejecutivo de pago y/o realizara la 

solicitud de levantamiento de medidas cautelares (fls. 198 a 200 del 

expediente digital).  

 

De acuerdo con lo anterior, se realizaron los trámites pertinentes para poner 

en conocimiento de COVINOC S.A. la decisión adoptada. Sin embargo, 

mediante memorial del veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021), 

radicado vía correo electrónico, la parte ejecutada solicitó la remisión del 

enlace del expediente digital, toda vez que a la fecha no había sido posible 

su visualización. 

 

En este sentido y en aras de garantizar los derechos de las partes, se ORDENA 
REMITIR POR SECRETARÍA el enlace del expediente digital a las direcciones 

electrónicas de la entidad ejecutada cliente@covinoc.com, 

financiera@covinoc.com y jhon.bernal@covinoc.com, con el fin de que 

conozcan las actuaciones surtidas dentro del proceso ejecutivo laboral y se 

hagan los pronunciamientos respectivos frente al numeral tercero del 

proveído del once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

ADVIERTASELE A SECRETATRÍA que sin necesidad de auto deberá remitirse de 

manera INMEDIATA el expediente a las partes cuando así sea solicitado 
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Téngase en cuenta que los términos comenzaran a correr, al día siguiente 

de que sea enviado el acceso al expediente digital. 

 

-De otro lado, se advierte que el Despacho se abstendrá de estudiar 

en esta etapa procesal la actualización de la liquidación del crédito 

presentada por la parte ejecutante (fl. 216 del expediente digital), 

atendiendo a que a la fecha no existe auto ejecutoriado que ordene seguir 

adelante la ejecución, ni sentencia que resuelva las excepciones.  No 
obstante lo anterior se podrá en conocimiento de la parte EJECUTADA la 
misma, toda vez que informa que con los títulos obrantes en el proceso  se 
cubre la obligación en su totalidad. 

 
Líbrense los respectivos oficios por Secretaría. 

 

-Finalmente, se ordena PUBLICAR esta decisión en la página de la 

Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-

del-circuito-de-bogota -estados electrónicos-   

 

Cumplido lo anterior INGRESEN de manera INMEDIATA las diligencias 

al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Maria Fernanda Ulloa Rangel

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 
  

La anterior providencia fue notificada en el 
ESTADO N° 027 de Fecha 04 de marzo de 2022 

 

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: 03 de marzo de 2022. Informándole a la señora Juez que las 
presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
con decisión de segunda instancia. 
 
 

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 
 
 
 

Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL Nº 11001 31 05 021 201800641 00 
 
 
Teniendo en cuenta que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, con decisión de segunda instancia, el Despacho 

 
DISPONE 

 
 

1. OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., mediante providencia de segunda instancia emitida 
dentro del presente proceso.  
 

2. En firme el presente proveído, no quedando otro trámite pendiente, se 
ordena el ARCHIVO de las diligencias, previas las desanotaciones de rigor. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Firmado Por:

 

 

Maria Fernanda Ulloa Rangel

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 021



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5652e19307ed70f1736275c9e64fbb4374c63e9e95995eb17221856ffd69cf23
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 
  

La anterior providencia fue notificada en el 
ESTADO N° 027 de Fecha 04 de marzo de 2022 

 

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: 03 de marzo de 2022. Informándole a la señora Juez que las 
presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
con decisión de segunda instancia. 
 

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 
 
 
 

Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
REFERENCIA: INCIDENTE REGULACIÓN DE HONORARIOS Nº 11001 31 05 021 

201900128 00 
 
 
Teniendo en cuenta que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, con decisión de segunda instancia, el Despacho 

 
DISPONE 

 
 

1. OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., mediante providencia de segunda instancia emitida 
dentro del presente proceso.  
 

2. Elabórese por secretaría la liquidación de costas, conforme al Artículo 366 
del Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 

 

Firmado Por:

 

 

Maria Fernanda Ulloa Rangel



Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 
  

La anterior providencia fue notificada en el 
ESTADO N° 027 de Fecha 04 de marzo de 2022 

 

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: 03 de marzo de 2022. Informándole a la señora Juez que las 
presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
con decisión de segunda instancia. 
 

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 
 
 
 

Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL Nº 11001 31 05 021 201900538 00 
 
 
Teniendo en cuenta que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, con decisión de segunda instancia, el Despacho 

 
DISPONE 

 
 

1. OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., mediante providencia de segunda instancia emitida 
dentro del presente proceso.  
 

2. Elabórese por secretaría la liquidación de costas, conforme al Artículo 366 
del Código General del Proceso. 

 
3. Ejecutoriado el auto que aprueba la liquidación de costas, por secretaria 

expídanse las copias a expensas de la parte demandante. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Firmado Por:

 

 

Maria Fernanda Ulloa Rangel

Juez



Juzgado De Circuito

Laboral 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 
  

La anterior providencia fue notificada en el 
ESTADO N° 027 de Fecha 04 de marzo de 2022 

 

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: 03 de marzo de 2022. Entra al despacho con solicitud 
de entrega de títulos por parte del apoderado de la parte actora y sabana 
de títulos del Banco Agrario de Colombia. 
 

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 
 

Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105021202000005 00 
 

En atención a la solicitud de entrega de títulos elevada por el apoderado de 
la parte demandante (PDF 11 Fl. 02), se incorpora la sábana de títulos del 
Banco Agrario de Colombia (PDF 12), en la cual se observa que existe un título 
de depósito judicial a disposición del presente asunto: 
 
Titulo No. 400100008331332 por valor de $454.263,oo consignado por 
PORVENIR S.A., dando cumplimiento al pago de las costas procesales 
impuestas. 
 
Así las cosas, se dispondrá su entrega al apoderado de la parte demandante 
quien cuenta con la facultad para recibir.  
 
Cumplido lo anterior y no quedando trámite pendiente por realizar se 
dispondrá el archivo del expediente. 
 
Por lo anterior, el Despacho 
 
 

RESUELVE 
 

1. Ordenar la ENTREGA Y PAGO del título judicial No. 400100008331332 por 
valor de $454.263,oo a su apoderado  Dr. DIEGO GILBERTO TOVAR 
MUÑETONES, identificado con C.C.  No. 88.250.886 y T.P. No. 241.727 del 
C.S. de la J., que cuenta con la facultad para recibir acorde con el 
poder que milita a folio 02 del plenario. 

 
Por lo anterior, REMÍTASE oficio DJ04 al Banco Agrario de Colombia por 
ser el documento exigido por ésa entidad financiera para su pago; 
hágase entrega del mismo al beneficiario en la forma ordenada en el 
presente proveído. 
 

2. Una vez cumplido lo anterior, ARCHÍVENSE LAS DILIGENCIAS, previas las 
anotaciones a que hubiere lugar. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 



Firmado Por:

 

 

Maria Fernanda Ulloa Rangel

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 
  

La anterior providencia fue notificada en el 
ESTADO N° 027 de Fecha 04 de marzo de 2022 

 

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

SECRETARIA 



 

 

_____________________________________________________________________________ 
Carrera 7 Nº 12 C – 23 Piso 9º - Teléfono 282 3210 – Fax 2816897 

Jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
INFORME SECRETARIAL: 03 de marzo de 2022. Entra al despacho memorial con 
solicitud de aclaración por parte de la apoderada de la UGPP, respecto del 
auto de fecha 10 de febrero de 2022 el cual aprobó la liquidación de costas 
procesales, y solicitud de librar mandamiento de pago de la parte actora. 
 
 
 
 
 
 

NINI JOHANNA VILLA HUERGO 
Secretaria 

 
Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL Nº 11001 31 05 021 2020 00039 00 
 
Revisadas las presentes diligencias, se tiene que la apoderada de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP., allegó memorial con 
solicitud de aclaración del auto que aprobó la liquidación de costas de fecha 
10 de febrero de 2022 (Fl. 151), argumentando su solicitud en que se 
especifique los componentes de costas procesales y agencias en derecho en 
la mencionada liquidación. 
 
Sea lo primero indicar que el auto, se encuentra en firme y ya venció el 
término de ejecutoria, toda vez se notificó por estado numero 11  el día 3 de 
febrero de 2022, y  sobre este no se presentó recurso.  .  En ese sentido, si lo 
pretendido parte demanda es la modificación de las agencias en derecho 
esta a todas luces resulta extemporánea. 
 
Establecido lo anterior, se tiene que la costas del proceso como de manera 
clara lo expresa el artículo 366 del CGP, incluye los gatos judiciales 
debidamente comprobados (vbr honorarios auxiliares de la justicias) y las 
agencias en derecho, en este asunto, no se incluyeron en la liquidación 
efectuada por secretaría gatos adicionales, sino solo se encontró causado las 
agencias en derecho, y es así como estas correspondería a la totalidad de 
costas procesales. 
 
Ahora, para la fijación de las agencias en derecho se debe acudir a lo 
dispuesto en el artículo 63 del C.P.T.S.S., remitiéndonos a lo reglado por el 
numeral 4 del art 366 del C.G.P. el cual preceptúa:  
 

 “Para la fijación de agencias en derecho deberán aplicarse las 
tarifas que establezca el Consejo Superior de la Judicatura. Si 
aquellas establecen solamente un mínimo, o este y un máximo, el 
juez tendrá en cuenta, además, la naturaleza, calidad y duración 
de la gestión realizada por el apoderado o la parte que litigó 
personalmente, la cuantía del proceso y otras circunstancias 
especiales, sin que pueda exceder el máximo de dichas tarifas.” 
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Por otra parte, verificadas las actuaciones procesales se tiene que el presente 
proceso fue radicado el 24 de enero de 2020 (fol. 36), por tanto, en el presente 
asunto de debe tener en cuenta el acuerdo No. PSAA16-10554 del 05 de 
agosto de 2016 emanado por el C.S.J. el cual reguló las tarifas de agencias 
en derecho para los procesos radicados a partir de la fecha de su 
publicación, sea esta 05 de agosto de 2016, y derogó los Acuerdos 1887 de 
2003, 2222 de 2003 y 9943 de 2013. 
 
Aclarado lo anterior, se tiene que el numeral 1 del artículo 5º del Acuerdo en 
mención establece:  
 

(…) 
ARTÍCULO 5º. Tarifas. Las tarifas de agencias en derecho son: 
 
1. PROCESOS DECLARATIVOS EN GENERAL. 

 
En única instancia.  
a. Cuando en la demanda se formulen pretensiones de contenido 

pecuniario, entre el 5% y el 15% de lo pedido. 

b. En aquellos asuntos que carezcan de cuantía o de pretensiones 
pecuniarias, entre 1 y 8 S.M.M.L.V. 
 
En primera instancia. 
 
a. Por la cuantía.  Cuando en la demanda se formulen pretensiones 

de contenido pecuniario: 
(i) De menor cuantía, entre el 4% y el 10% de lo pedido. 
(ii) De mayor cuantía, entre el 3% y el 7.5% de lo pedido. 

 
b. Por la naturaleza del asunto. En aquellos asuntos que carezcan 

de cuantía o de pretensiones pecuniarias, entre 1 y 10 S.M.M.L.V. 

En segunda instancia. Entre 1 y 6 S.M.M.L.V.  
(…) (negrilla fuera de texto) 

Así las cosas, atendiendo las normas citadas se debe tomar en consideración 
que la  tasación de las agencias en derecho no es puramente aritmética, sino 
que también se deben tener en cuenta los siguientes criterios: (i) La naturaleza, 
calidad  y duración útil de la gestión realizada por el apoderado, (ii) La cuantía del 
proceso y de las pretensiones reconocidas o negadas en la sentencia, (iii) Otras 
circunstancias relevantes, de modo que sean  equitativas y razonables (iv) Las tarifas 
por  porcentaje se aplicaran inmersa al valor de las pretensiones.  

De manera que procede el Despacho en primera medida a realizar un 
recuento procesal así: El presente asunto correspondió a un trámite de 
primera instancia, en el que la demanda fue asignada a este Despacho por 
la Oficina Judicial de Reparto el día 24 de enero de 2020, admitida el 09 de 
julio de 2020 contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL - UGPP, el 19 de noviembre de 2020, se celebró la audiencia 
obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y 
fijación del litigio, así como también de trámite y juzgamiento de que trata los 
artículos 77 y 80 del C.P.T.S.S; se profirió sentencia en cuya parte resolutiva se 
indicó: 
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"PRIMERO: DECLARAR PROBADA la excepción de PAGO propuestas por la 
demandada.  
SEGUNDO: NEGAR las pretensiones incoadas por CARLOS ARTURO AMORTEGUI 
VALBUENA en contra de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – 
UGPP. -  
TERCERO: COSTAS DE ESTA INSTANCIA estarán a cargo de la parte 
demandante, fijando como agencias en derecho la suma de $300.000. - 
CUARTO: De no ser apelada la presente decisión CONSÚLTESE con el Superior” 
(Cursiva fuera del texto) 

Proveído que fue objeto de recurso de apelación, por lo que se ordenó el 
envío del expediente al Honorable Tribunal Superior de Bogotá D.C. – Sala 
Laboral con el fin que se surtiera el recurso de apelación, así como el grado 
jurisdiccional de consulta. Colegiatura que el 30 de julio de 2021 revocó la 
sentencia proferida por esta instancia judicial resolviendo condenas en 
costas de primera instancia a la parte demandada. El 02 de febrero de 2022 
se dispuso obedecer y cumplir lo ordenado por el superior, señalando como 
agencias en Derecho a cargo de la demandada la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP la suma de 
$1.800.000 dado que la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de Bogotá 
revocó la sentencia proferida por esta instancia. Finalmente, en auto 
del 10 de febrero del año en curso se aprobó la liquidación de costas por 
valor de $1.800.000 a cargo de la mencionada entidad y a favor del 
demandante. 
 
Ahora bien, con el fin de determinar si la cuantía de las agencias en derecho 
señaladas por esta instancia se encuentra dentro de los parámetros fijados 
por el Acuerdo No. PSAA16-10554 del 05 de agosto de 2016, se hace 
necesario remitirnos al marco tarifario establecido en dicho Acuerdo, el cual 
determina que en aquellos asuntos que se determinan por la cuantia, si el 
mismo es de mayor cuantia las mismas se oscilan entre 3% y 7.5% de lo pedido. 
 
Verificadas las actuaciones procesales, se tiene que las pretensiones dirigidas 
contra la demandada, la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL – UGPP, concernían en el reconocimiento de una pensión de 
jubilación, así como conceptos de diferencias pensionales. Es decir, una 
obligación de pagar. Por ende, atendiendo al acuerdo No. PSAA16-10554 del 
05 de agosto de 2016 en su art. 5° y a las pretensiones de la demanda, que 
son de contenido pecuniario, teniendo en cuenta que es un proceso de 
mayor cuantía, se debe dar entre el 3% y el 7.5% de lo pedido. Así las cosas, 
el monto mínimo las agencias corresponderían a $1.081.355,55 y por el 
máximo ascendería a $2.703.388,87. 
 
Finalmente debe decirse, que “5. La liquidación de las expensas y el monto 
de las agencias en derecho sólo podrán controvertirse mediante recursos de 
reposición y apelación contra el auto que apruebe la liquidación de costas” 
(art 366 CGP), situación que claramente acá no sucedió, pues si bien se 
recurrió a la figura de la aclaración, se tiene que esta esta regulada  285 de 
estatuto procesal general, y en este caso no ocurre toda vez que no existe 
frases ni motivos de duda que la ameriten, pues como se señaslo las costas 
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procesales tienen 2 componente uno expensas o gastos judiciales y otro 
agencias en derecho y en este asunto solo se incluyeron los segundos por no 
estar acreditados los primeros. 
 
Aclarado lo anterior, encuentra esta juzgadora que estas se encuentran 
debidamente liquidadas, en armonía con el acuerdo No. PSAA16-10554 del 
05 de agosto de 2016 y con la naturaleza del asunto, por tanto, no hay lugar 
a realizar aclaración alguna frente al auto de fecha 10 de febrero de 2022.  
 
Por otro lado, teniendo en cuenta la solicitud del apoderado de la parte 
actora de librar mandamiento de pago a continuación del proceso ordinario, 
se dispondrá que se abone el presente asunto como ejecutivo, en atención a 
lo establecido en el inciso primero del art. 306 del C.G.P., se dispondrá que se 
oficie a las entidades demandadas para que acrediten el cumplimiento de 
la sentencia.  
 
 
Así las cosas, este Despacho, 
 

RESUELVE  
 

1. NO ACLARA auto de fecha 10 de febrero de 2022, acorde con lo 
manifestado en precedencia. 
 

2. REQUERIR a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL - UGPP., para que acredite el cumplimiento de la sentencia 
proferida y las costas aprobadas en el presente asunto. 
 

3. Por secretaria comuníquese a la entidad demandada por el medio 
más expedito el requerimiento efectuado. 
 

4. REMITASE a la OFICINA JUDICIAL DE REPARTO para efectos que el 
presente proceso sea COMPENSADO O ABONADO a este Despacho 
Judicial como EJECUTIVO. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

Firmado Por:

 

 

Maria Fernanda Ulloa Rangel

Juez



Juzgado De Circuito

Laboral 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 
  

La anterior providencia fue notificada en el 
ESTADO N° 027 de Fecha 04 de marzo de 2022 

 

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO  
BOGOTÁ D.C. 

 

NJVH 

Carrera 7 Nº 12 C – 23 Piso 9º - Teléfono 282 3210 – Fax 2816897 
 

 
INFORME SECRETARIAL: 03 de marzo de 2022. Informándole a la señora Juez que las 
presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
con decisión de segunda instancia. 
 

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 
 
 
 

Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 11001 31 05 021 202000094 00 
 
 
Teniendo en cuenta que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, con decisión de segunda instancia, el Despacho 

 
DISPONE 

 
 

1. OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., mediante providencia de segunda instancia emitida 
dentro del presente proceso.  
 

2. Elabórese por secretaría la liquidación de costas, conforme al Artículo 366 
del Código General del Proceso. 
 

3. Ejecutoriado el auto que apruebe las costas, por secretaria emítanse las 
copias auténticas solicitadas a expensas del demandante. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 
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NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

SECRETARIA 
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jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

1

INFORME SECRETARIAL: 03 de marzo de 2022. En la fecha ingresa proceso al 

Despacho de la señora Juez, informándole que se allegó solicitud de 

desistimiento de las pretensiones de la demanda. 

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 

 

 

Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120210009600 

 

Visto el informe secretarial que antecede, advierte el Despacho que el 

demandante RICARDO PULIDO MEDINA presentó memorial de desistimiento 

incondicional de la totalidad de las pretensiones de la demanda. Así, una 

vez verificado el pedimento se observa que fue remitido desde la dirección 

electrónica haragon20@hotmail.com, la cual fue informada en el escrito de 

demanda y se encuentra coadyuvada por su apoderado judicial, Doctor 

CESAR LEONARDO NEMPEQUE CASTAÑEDA (archivo 12 del expediente 

digital).  

 

En este sentido, conforme con el numeral 4° del artículo 316 del Código 

General del Proceso, se DISPONE A CORRER TRASLADO del desistimiento a la 

parte demandada por el término de tres (03) días hábiles, para que realicen 

las manifestaciones que consideren pertinentes.  

 

Finalmente, se ordena PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-

circuito-de-bogota -estados electrónicos-   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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INFORME SECRETARIAL: 03 de marzo de 2022. En la fecha ingresa proceso al 

Despacho con solicitud de retiro de la demanda.  

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 
 
 

Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120210045000 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que la abogada ALIX 
VIOLETA RODRÍGUEZ AYALA en calidad de apoderada judicial de la parte 
demandante, radicó memorial el primero (1°) de marzo de dos mil veintidós 

(2022), vía correo electrónico, solicitando el retiro de la presente demanda. 

 

Ante dicha situación y de acuerdo con lo establecido en el artículo 92 del 

C. G. del P., aplicable por remisión expresa del artículo 145 del C.P.T. y S.S., 

dispone que: 

 

“ARTÍCULO 92. RETIRO DEMANDA. El demandante podrá retirar la 

demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los 

demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será 

necesario auto que autorice el retiro, en el cual se ordenará el 

levantamiento de aquellas y se condenará al demandante al pago de 

perjuicios, salvo acuerdo de las partes (...)”. 

 

De acuerdo con lo anterior, advierte el Despacho que en el presente asunto 

no se ha notificado a la parte demandada y tampoco se han decretado 

medidas cautelares. Razón por la cual, se accederá al retiro de la 

demanda, la cual se entenderá surtida con el simple descargue del archivo 

que contiene la misma.  

 

En consecuencia, se 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR EL RETIRO DE LA DEMANDA presentada por la parte 

demandante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 del C. G. 

del P., aplicable por remisión expresa del artículo 145 del C.P.T. y S.S. 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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SEGUNDO: POR SECRETARÍA súrtanse los trámites correspondientes y 

anotaciones de rigor.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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